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ORDENANZAS 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

ORDENANZA Nº 14609/2023 
Resistencia, martes 5 de diciembre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- PRORRÓGUESE la vigencia de las Ordenanzas Nros 13.262, 13.463, 

13.755  y 13.966 en todos sus términos, por el plazo de un (1) año, a partir del cese de la 

enunciada en último término.- 

ARTÍCULO 2º).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a tomar las medidas 

conducentes para acordar la solución de los conflictos judiciales firmes, suscribiendo la 

documentación necesaria y realizar los pagos pertinentes.- 

ARTÍCULO 3º).-  DISPÓNGASE que  la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir 

de su promulgación.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; Secretaria 
del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14609/2023 
Resistencia, martes 5 de diciembre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, Secretaría de 

Hacienda y Finanzas, Dirección General Tributaria, a eximir del pago del cien por ciento 

(100%) de Impuesto Inmobiliario y noventa por ciento (90%) de la Tasa Retributiva de 

Servicios, del inmueble registrado bajo el Padrón N° 000331/024-0-000, nomenclatura 

catastral 2-B-116-000-013-024-000, perteneciente a la institución Fundación Fabriciano, 

con domicilio en la calle Bartolomé Mitre N° 1446 de la ciudad de Resistencia.-  
FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; Secretaria 
del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
EDICTOS 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 

EDICTO: Asesoría General Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en 
Av. Italia Nº 150, ciudad, cita por un (1) día a LEZCANO JOSÉ, D.N.I Nº  7.420.000  y/o 
herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como Circunscripción II, 
Sección C, Chacra 206, Manzana 65, Parcela 10, para que dentro del perentorio plazo de 
diez (10) días hábiles se presenten y aporten las pruebas que hacen a su derecho y 
formulen su defensa en el Expediente Nº 11453-L-1978 caratulado: LEZCANO JOSÉ 
S/COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con 
pérdida de todo lo abonado- Asesoría General Administrativa Municipal de la 
Municipalidad de Resistencia.-  

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. 
Administrativa Municipal.- 

EDICTO: Asesoría General Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en 
Av. Italia Nº 150, ciudad, cita por un (1) día a ACUÑA GABRIELA RAMONA, D.N.I Nº  
6.133.691  y/o herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como 
Circunscripción II, Sección C, Chacra 200, Manzana 100, Parcela 10, para que dentro del 
perentorio plazo de diez (10) días hábiles se presenten y aporten las pruebas que hacen a 
su derecho y formulen su defensa en el Expediente Nº 5783-A-1984 caratulado: ACUÑA 
GABRIELA RAMONA S/COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la 
caducidad de la concesión con pérdida de todo lo abonado- Asesoría General 
Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia.-  

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. 
Administrativa Municipal.- 
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EDICTO: Asesoría General Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en 
Av. Italia Nº 150, ciudad, cita por un (1) día a CENTURIÓN MARIO, D.N.I Nº  7.992.295  
y/o herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como Circunscripción II, 
Sección B, Chacra 118, Manzana 18, Parcela 09, para que dentro del perentorio plazo de 
diez (10) días hábiles se presenten y aporten las pruebas que hacen a su derecho y 
formulen su defensa en el Expediente Nº 24-C-1974 caratulado: CENTURIÓN MARIO 
S/COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con 
pérdida de todo lo abonado- Asesoría General Administrativa Municipal de la 
Municipalidad de Resistencia.-  

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. 
Administrativa Municipal.- 
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